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A Despacho se encuentra memorial allegado vía correo electrónico 

institucional por el apoderado judicial de la parte actora, mediante el cual 

solicita se oficie por parte de esta judicatura al Hospital Regional Sur Oriental 

de Chinácota, a fin de que sea suministrada Historia clínica de la señora 

MERCEDES GOMEZ DE PEÑALOZA. 

 

En virtud del principio de celeridad y economía procesal, el Despacho accede 

a la solicitud impetrada por el mandatario judicial y en consecuencia se 

ordena oficiar a la E.S.E. Hospital Regional Sur Oriental de Chinácota para 

que de manera inmediata, por el medio más expedito, alleguen a este 

Despacho Historia clínica de la señora MERCEDES GOMEZ DE 

PEÑALOZA, identificada con cedula de ciudadanía No. 27.736.652 de 

Labateca, a efectos de determinar su incapacidad física y mental para 

comparecer y hacerse parte en el presente juicio sucesoral. 

 

Una vez obtenidas las resultas de lo aquí ordenado, pasen las diligencias a 

despacho a fin de estudiar la viabilidad de designación de curador ad litem 

para que represente los intereses de la citada en su calidad de cónyuge del 

causante.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

SERGIO ENRIQUE VILLAMIZAR JÁUREGUI 
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